
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral n." 0572-2017-UNAP
Iquitos, 28 de abril de 2017

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral n." 0444-2015-UNAP, del 20 de abril de 2015, se resuelve desplazar
en la modalidad de designación a don Carlos Fernando Aguilar Hernández, nivel F-4,
desempeñando el cargo de jefe de la Oficina Ejecutiva de Abastecimiento, asignado a la Oficina
General de Administración de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), al
Gobierno Regional de loreto (Goreloreto), con efectividad a partir del 01 de abril de 2015;

Que, el rector estima conveniente dar por concluido el desplazamiento en la modalidad de
designación de don Carlos Fernando Aguilar Hernández, nivel F-4, desempeñando el cargo de jefe
de la Oficina Ejecutiva de Abastecimiento, de la Dirección General de Administración de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) al Gobierno Regional de loreto (Gorel), a
partir del 30 de abril de 2017; y,

En uso de las atribuciones que confieren la ley n." 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SERESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Dar por concluido a partir del 30 de abril de 2017, el desplazamiento en la
modalidad de designación de don Carlos Fernando Aguilar Hernández al Gobierno Regional de
loreto (Gorel), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARt:íCUlO SEGUNDO.- Establecer que don Carlos Fernando Aguilar Hernández, a partir del 02 de
mayo de 2017, deberá reincorporarse a sus labores en la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), en el cargo de jefe de la Oficina Ejecutiva de Abastecimiento de la Dirección
General de Administración, nivel F-4.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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